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EL DIRECTOR GENERAL MOORE ACOGE CON SATISFACCIÓN
EL ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS Y CHINA,

PERO ADVIERTE QUE QUEDA MUCHO POR HACER
EN RELACIÓN CON LA ADHESIÓN DE CHINA

El Sr. Mike Moore, Director General de la Organización Mundial del Comercio, acogió con
satisfacción el acuerdo entre los Estados Unidos y China en relación con la adhesión de ese país a la
OMC, pero advirtió que quedaba por hacer un trabajo sustancial antes de que China pasase a ser
miembro de la Organización.  El Director General manifestó su confianza en la posibilidad de
finalizar esa labor en un período de tiempo relativamente breve.

El Sr. Moore dijo que el acuerdo bilateral sobre acceso a los mercados era significativo, dada
la magnitud y la importancia de ambas economías.  Además, el acuerdo anunciado hoy en Beijing
dará un nuevo ímpetu a las negociaciones sobre la adhesión de China entabladas con otros gobiernos
Miembros de la OMC.

El Sr. Moore dijo:  "Este es un paso adelante en la adhesión de China a la OMC.  Muchas
veces he afirmado que no seremos una Organización Mundial del Comercio hasta que China se haya
unido a nosotros.  China todavía tiene que lograr un acuerdo con otros gobiernos Miembros, y habrá
que completar importantes conversaciones técnicas antes de que pueda ocupar el lugar que le
corresponde entre las grandes naciones comerciantes.  Pero este significativo adelanto ha dado al
proceso un verdadero impulso.  Se ha abierto una puerta a la historia, por la que los gobiernos
Miembros deberán pasar juntos."
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El Director General esperaba que este importante acuerdo desbloqueara también las
conversaciones sobre la adhesión de los otros 30 gobiernos que desean integrarse a la OMC.  Si bien
destacó la importancia de que la entrada de los candidatos tuviese una base comercial y jurídica
sólida, el Sr. Moore consideró primordial que muy pronto se aprobara la adhesión del mayor número
posible de gobiernos.1

"Gobiernos que representan a 1.500 millones de personas están haciendo todo lo posible para
sumarse a nosotros.  Prácticamente todos ellos representan a países en desarrollo o economías en
transición, lo cual constituye un voto de confianza a esta Organización como instrumento importante
de desarrollo, crecimiento y mejores puestos de trabajo.  Una de mis primeras prioridades es
incorporar a estos gobiernos al sistema multilateral de comercio", dijo el Sr. Moore.

China, que desde hace 13 años está negociando su entrada en la OMC y en la organización
que la precedió, el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, debe concertar acuerdos
bilaterales de acceso a los mercados con varias docenas de gobiernos Miembros.  Una vez finalizadas
estas negociaciones bilaterales, el proceso se trasladará al marco multilateral de Ginebra, donde los
gobiernos Miembros deberán llegar a un acuerdo sobre las cuestiones técnicas relativas al Protocolo
de Adhesión.  Las conversaciones, que se celebran en el seno del Grupo de Trabajo de la OMC sobre
la Adhesión de China, giran en torno al marco jurídico que se ha de establecer para la entrada de
China en la Organización.

Como es necesario realizar una extensa labor preparatoria, este Grupo de Trabajo no se
reunirá hasta después de la Tercera Conferencia Ministerial de la OMC, que tendrá lugar en Seattle
del 30 de noviembre al 3 de diciembre.  El Sr. Moore señaló que el acuerdo a que se llegó en Beijing
dará un valor mucho mayor a la condición de país observador que tendrá China en la Conferencia
Ministerial.

En la reunión en Seattle de los Ministros de comercio de 135 gobiernos Miembros de la OMC
se establecerá el orden del día de las negociaciones comerciales para los próximos años en el sector de
la agricultura, los servicios, y quizás en otros sectores.

FIN

                                                     
1 Los candidatos para la adhesión a la OMC son: Albania, Andorra, Arabia Saudita, Argelia, Armenia,

Azerbaiyán, Belarús, Bhután, Bosnia Herzegovina, Camboya, Croacia, ex República Yugoslava de Macedonia,
Federación de Rusia, Jordania, Kazakstán, Líbano, Lituania, Moldova, Nepal, Omán, República Democrática
Popular Lao, República Popular de China, Samoa, Seychelles, Sudán, Taipei Chino, Tonga, Ucrania,
Uzbekistán, Vanuatu y Viet Nam.


